
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Seis de agosto de dos mil veintiuno  

Expediente 500013103002 2018 00110 00 

 

A. Para los fines legales pertinentes y para conocimiento de las partes, incorpórese al 

expediente el informe rendido por la secuestre Gloria Patricia Quevedo Gómez, 

visible en el anexo 45 del expediente digitalizado.  

 

B. En atención a la solicitud elevada por la secuestre Gloria Patricia1, se ordena a 

secretaría comunicarle el numeral 2 del auto de 12 de mayo de 2021, mediante el cual 

le fueron asignados los gastos provisionales2.  

 

C. Por ser procedente la solicitud elevada por la parte actora3, y efectuado el control 

de legalidad de que trata el inciso tercero del artículo 448 del Código de General del 

Proceso, se dispone:  

  

1. Señalar que el 28 de octubre de 2021, a las 8:00am, se llevará a cabo la diligencia 

de remate en forma virtual de los tres siguientes inmuebles que se localizan en suelo 

urbano, embargados4, secuestrados5 y avaluados6:  

 

1.1. Identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 230-98909 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, y cédula catastral 

01405600072901, ubicado en la carrera 19 19-01, apartamento 311, 

Multifamiliares Juan Pablo Propiedad Horizontal de esta ciudad, avaluado en 

$191.096.8007. 

 

1.2. Identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 230-98873 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, y cédula catastral 

010405600036901, ubicado en la diagonal 19 19-12, garaje 33, 

Multifamiliares Juan Pablo Propiedad Horizontal de esta ciudad, avaluado en 

$18.000.0008. 

 

                                                           
1 Anexo 46. 
2 Anexo 39. 
3 Anexo 44. 
4 Anexo 01, págs. 62, 68, 74 
5 Anexo 12, págs. 40-41, y anexo 36, págs. 50-51. 
6 Anexos 37 y 40. 
7 Anexo 40. 
8 Bis.  



 
1.3. Identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 230-187611 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, y cédula catastral 

001705180205801, ubicado en la carrera 4 este 17-74, manzana F1, Torre 4, 

Etapa 2, apartamento 606, Condominio Bosques de Morelia de esta ciudad, 

avaluado en $173.184.3759. 

 

Será postura admisible para el remate del primer inmueble la suma de $133.767.760; 

del segundo, $12.600.000; y del tercero, $121.229.062,5, en su orden, montos que 

corresponde al 70% del avalúo del respectivo bien, de conformidad con el inciso 3º 

del artículo 448 del Código General del Proceso. 

  

2. Advertir a todos los interesados que «la diligencia se adelantará por medios 
técnicos de comunicación simultánea», con forme lo previó el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11632 de 30 de septiembre último, artículo 14; 

disposición reiterada por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta en el Acuerdo 

CSJMEA20-93 de 1 de octubre pasado, artículo 6. De suerte que los postores, para la 

fecha señalada, deben tener una conexión de internet y un equipo de cómputo que 

cuente con dispositivos de audio y video que les permita visualizar la audiencia e 

intervenir en la misma.  

  

Se previene a quienes tienen la intención de participar en esta subasta, que antes de 

la fecha del remate, deberán consignar a órdenes de este juzgado el 40% del avalúo 

de los inmuebles que pretenden licitar, ($76.438.720 para el primero, $7.200.000 para 

el segundo y $69.273.750 para el tercero), tal como lo dispone el artículo 451 del 

Código de General del Proceso.  

 

3. Informar a todos los interesados que la diligencia se llevará a cabo a través de la 

plataforma TEAMS, conforme lo previó el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJMEA21-32 antes mencionado (Art.3. Señalamiento de fecha).    

  

Para todos los efectos legales pertinente, desde ya se indica a los interesados 

que podrán ingresar a la diligencia programada, a través del siguiente enlace:   

  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3afa6d1b22b9324adda5374d7ef1ce1df6%40thread.tacv2/1628183425954?

context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2222c61b00-f170-40e2-b542-

c45642d3cd2a%22%7d 

  

                                                           
9 Anexo 37.  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3afa6d1b22b9324adda5374d7ef1ce1df6%40thread.tacv2/1628183425954?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2222c61b00-f170-40e2-b542-c45642d3cd2a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3afa6d1b22b9324adda5374d7ef1ce1df6%40thread.tacv2/1628183425954?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2222c61b00-f170-40e2-b542-c45642d3cd2a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3afa6d1b22b9324adda5374d7ef1ce1df6%40thread.tacv2/1628183425954?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2222c61b00-f170-40e2-b542-c45642d3cd2a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3afa6d1b22b9324adda5374d7ef1ce1df6%40thread.tacv2/1628183425954?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2222c61b00-f170-40e2-b542-c45642d3cd2a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3afa6d1b22b9324adda5374d7ef1ce1df6%40thread.tacv2/1628183425954?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2222c61b00-f170-40e2-b542-c45642d3cd2a%22%7d


 
4. Prevenir a los intervinientes que la licitación se iniciará a la hora y en la fecha 

indicada y no se cerrará sino hasta cuando haya transcurrido una (1) hora, oportunidad 

en que podrán presentar sus ofertas, conforme con el inciso primero del artículo 452 

del Código General del Proceso. No obstante, dentro de los cinco (5) días anteriores 

al remate, los postores también podrán allegar los correspondientes sobres, según lo 

consagra el canon 451 de la referida normativa.  

  

La postura será electrónica y para «salvaguardar la reserva y seguridad que debe 
contener la oferta como “un sobre cerrado” bajo los parámetros del artículo 452 del 
C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje de 
correo en un único archivo PDF protegido con contraseña. Este archivo digital, 
deberá denominarse “OFERTA” (…)» (Artículo 3 del Acuerdo CSJMEA 21 -32), y 

deberá enviarse de forma exclusiva a través de mensaje de correo a la siguiente cuenta 

electrónica institucional:  

  

ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

4.1. Precisar que toda postura deberá contener como mínimo la siguiente 

información:  

  

a. Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura.  

b. Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura.   

c. Tratándose de persona natural, deberá indicar nombre completo e 

identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico de éste o su 

apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél.   

d. Tratándose de persona jurídicas, deberá expresar la razón social o 

denominación de la entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), nombre 

completo del representante legal, número de identificación del representante legal, 

número de teléfono y correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si 

se actúa a través de este.  

  

Aunado, toda postura de remate deberá ser acompañada como mínimo de los 

siguientes documentos:  

  

a. Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o de 

Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una persona jurídica, 

con fecha de expedición no superior a 30 días.  

b. Copia del poder y documento de identidad del apoderado, cuando se pretenda 

hacer postura por intermedio de uno.   

c. Copia del depósito judicial para hacer postura, salvo que se trate de postor por 

cuenta de su crédito.  

mailto:ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  

4.2. Advertir que la presentación de la postura deberá cumplir los requisitos 

establecidos en el artículo 3 del Acuerdo CSJMEA21-32, acápite «MODALIDAD DE 
PRESENTACIÓN DE LA POSTURA».  

  

5. Ordenar a la parte demandante para que elabore el aviso y efectúe la publicación de 

que trata el artículo 450 ejusdem, en cualquiera de los siguientes diarios: «El Tiempo», 

«La República» o «El Espectador».    

  

5.1. Aclarar que la publicación deberá contener:   

  

a. La plataforma virtual que se utilizará para la diligencia de remate.   

b. El link o enlace web a través del cual los participantes podrán acceder a la 

diligencia.   

c. La indicación que la diligencia se llevará a cabo bajo los parámetros fijados en 

el C.G.P. y el Acuerdo CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021.   

d. El link o enlace web donde se puede consultar el protocolo adoptado por el 

Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, por Acuerdo CSJMEA21-32 del 11 

de marzo de 2021.   

  

6. Comunicar a los interesados que el expediente digitalizado estará disponible en el 

cronograma de audiencias del este estrado judicial, publicado en la página web de la 

Rama Judicial, siguiendo esta ruta:   

  

1. www.ramajudial.gov.co   

2. En la parte izquierda ingrese a «JUZGADOS DEL CIRCUITO».   

3. En el listado busque «JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO», luego el 

departamento del «META» y finalmente haga clic en «JUZGADO 002 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO».   
4. Ingrese al enlace «CRONOGRAMAS DE AUDIENCIAS».   

5. Busque la fecha programada para el remate y haga clic sobre la misma.   

6. Allí encontrará el enlace que lo llevará al expediente digitalizado  

    

7. Ordenar a secretaría dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 3 del acuerdo 

CSJMEA21-32 e incorporar la diligencia aquí fijada y el aviso respectivo en las 

secciones de cronograma de audiencias y aviso, del micrositio web que posee el 

despacho judicial en la página de la Rama Judicial.       

  

8. El siguiente enlace direcciona al Acuerdo CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 

2021:   

  



 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2320902/65502862/CSJMEA21-

32+audiencia+de+remate+virtual.pdf/638862a9-4a5b-456b-8eed-dfba19fa0e84  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por anotación en estado 48 del 9-agosto-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2320902/65502862/CSJMEA21-32+audiencia+de+remate+virtual.pdf/638862a9-4a5b-456b-8eed-dfba19fa0e84
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2320902/65502862/CSJMEA21-32+audiencia+de+remate+virtual.pdf/638862a9-4a5b-456b-8eed-dfba19fa0e84


 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz 



 
Juez Circuito 

Civil 002 

Juzgado De Circuito 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

42dc9973738ca9535b90ec8f44078bee2a6f957db989f5a0182c176f10911905 

Documento generado en 06/08/2021 05:30:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 2005 00143 00 

 

 

Del avalúo de la cuota parte (50%) que corresponde al demandado Julio César Pasive 

Ladino
1
 respecto del bien identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 230-

65599, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, presentado 

por la parte ejecutante2, se corre traslado por el término de diez (10) días, tal como lo 

dispone el ordinal 2º, artículo 444 del Código General del Proceso.    

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 
 

Firmado Por: 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bfa3df26017e487c76d8ecf36e62dc47378580cb6485ff9dc4671d6672b0b39c 

Documento generado en 24/09/2021 04:01:23 PM 

 

                                                           
1 Según lo descrito en auto de 16 de enero de 2020. Pág 118, archivo 01. 
2 Archivo digital No. 07 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado 62 del 27/09/21 se notificó 

el auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Sara Gabriela Guerrero Castro 
Secretaria 



 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 2012 00273 00   

 

Revisado el expediente, se dispone:  

1. Como quiera que la parte actora no sufragó las expensas necesarias para la expedición 

de las copias peticionadas en oficio No. 1167 del 13 de junio de 2019 (archivo digital 1, 

pág. 399, y archivo digital 2, pág. 70), se tiene por desistida dicha prueba documental. 

 2. Se acepta la renuncia presentada por María del Pilar Mariño Uribe (archivo digital 

3), como apoderada sustituta de la demandante – litisconsorte, Mónica Jácome Contreras 

(archivo digital 1, pág. 379).  

Con todo, el abogado Yesid Rivera Barragán reasumió el mandato conferido por la 

actora – litisconsorte Mónica Jácome Contreras al haber intervenido en audiencia del 

16 de enero de 2020 (archivo digital 2, págs. 44-46).  

3. No se acepta la renuncia presentada por Francisco Parrado Morales como apoderado 

del demandante Jairo Efraín Baquero (archivo digital 6, archivo digital 1, pág. 411), 

toda vez que no acreditó haber enviado la comunicación al poderdante en tal sentido (Art. 

76 CGP).  

4. Se ordena requerir a la DIAN para que dentro del término de diez (10) días dé 

respuesta al oficio No. 263 del 17 de febrero de 2020 (archivo digital 7). 

Por secretaría, líbrese y remítase el oficio de rigor adjuntando copia de la página 68 del 

archivo digital 2.  

5. En aras de celeridad, se ordena remitir directamente por secretaría el oficio No. 300 

del 28 de mayo de 2021 al Registrador Nacional del Estado Civil para que, dentro del 

término de diez (10) días, allegue los registros civiles solicitados.  

De requerirse sufragar gastos para su consecución, la parte demandada deberá proceder 

de conformidad como se advirtió en auto del 11 de marzo de 2020 (archivo digital 2, pág. 

70).  

6. Finalmente, para efectos de continuar las actuaciones previstas en el artículo 373 del 

CGP, en los términos advertidos en proveído del 16 de enero de 2020 (archivo digital 2, 



 
págs. 44-46), entre ellas, recibir el interrogatorio de la demandada (sucesora procesal) 

Gloria María Cabra de Torres, se señala el día 19 de enero de 2022 a las 8:30am. 

En este asunto, es preciso procurar, como lo señala el artículo 103 del C.G. del P., “el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión y trámite de los 

procesos judiciales” para, en esta situación especial, “facilitar y agilizar el acceso de 

justicia”.   
  

En ese orden, con sustento en las facultades conferidas en el artículo 95 de la Ley 270 de 

1996; el precepto 2 del Decreto 806 de 2020, y el parágrafo primero del artículo 107 del 

C.G. del P., que permite la participación de partes e intervinientes en audiencia, “a través 

de videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro medio técnico, siempre que 

por causa justificada el juez lo autorice”, se dispone la realización de la misma de manera 

virtual, a través de los medios tecnológicos dispuestos por la administración de justicia, 

para lo cual secretaría deberá gestionar el agendamiento de audiencia ante el servicio 

institucional y comunicar a las partes y apoderados las precisas instrucciones que 

permitan su adecuada comparecencia.   

  

Se informa a los interesados que la audiencia aquí programada se llevará a cabo a 

través de la plataforma Lifezise, y que el día 19 de enero próximo deberán ingresar 

a través de éste enlace:  

 

https://call.lifesizecloud.com/10744495 

 

Además, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, y los 

lineamientos plasmados por el Consejo Superior de la Judicatura en los artículos 21, 23, 

28, y 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, se requiere a los abogados 

de la partes aportar sus datos completos de ubicación electrónica, así como la de las 

demás personas que deban intervenir en la audiencia aquí programada.   

  

Se les recuerda a los apoderados judiciales, que es su carga y deber, procurar la 

comparecencia de sus poderdantes y de quienes deban comparecer.  

  

 Notifíquese y Cúmplase,   

 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

https://call.lifesizecloud.com/10744495


 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8680fbb640e559be60ffec9416f042ceabae8a553471f327f588ab17df5f61db 

Documento generado en 24/09/2021 04:01:28 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Villavicencio 

Por anotación en estado del 27/09/2021 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 

07:30 am. 

Sara Gabriela Guerrero Castro 

Secretaria 



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 2013 00248 00 

 

 

A efectos de continuar con el trámite, el juzgado dispone: 

 

Primero. Para los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte 

demandante en esta actuación y la primera acumulación guardó silencio en el término 

del traslado de las excepciones promovidas en cada actuación por los demandados 

Rosa Vargas Sastre y Yeison Andrés Solano 

 

Segundo. En ese orden, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 173 del 

Código General del Proceso, el juzgado da apertura a la etapa probatoria por el 

término legal, y para ello decreta e incorpora las siguientes pruebas que 

oportunamente fueron solicitadas por las partes,  

 

1. Parte Demandante  

 

Documental. Tener como prueba documental, la aportada con las demandas 

principal y acumuladas, en cuanto al mérito probatorio que pueda tener. 

 

2. Parte demandada  

 

Documental. Tener como prueba documental, la aportada con las demandas 

principal y acumuladas, en cuanto al mérito probatorio que pueda tener. 

 

3. Pruebas de Oficio: El despacho se abstiene por el momento de decretar pruebas 

de oficio. 

 

Tercero. Ejecutoriado el presente proveído, por secretaría, regresen las diligencias 

al despacho para dictar sentencia anticipada dentro del presente asunto, tal como lo 

dispone el inciso segundo del precepto 278 del Estatuto General del Proceso, 

normativa esta que le impone a los funcionarios judiciales “la obligación, en el 
momento en que adviertan que no habrá debate probatorio o que el mismo es inocuo, 

de proferir sentencia definitiva sin otros trámites, los cuales, por cierto, se tornan 

innecesarios, al existir claridad fáctica sobre los supuestos aplicables al caso”, según 
lo ha expuesto la Corte Suprema de Justicia en la providencia SC132-2018, reiterada 



 
en la sentencia SC16766-2018, y conforme lo ha aplicado en las providencias 

SC18205-2017, SC21716-2017, entre otras.  

 

Cuarto. Con las salvedades establecidas en las mismas disposiciones normativas, se 

conmina a los apoderados a cumplir el deber consagrado en el artículo 3 del Decreto 

806 de 2020 y el numeral 14 del artículo 78 del CGP; esto es, enviar a las demás partes 

del proceso un ejemplar de los memoriales presentados. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

95b5704ac4d0560925cd494238799060a1db9d96e15f44f58b168bf0170c9030 

Documento generado en 24/09/2021 04:01:31 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado 62 del 27/09/21 se notificó 

el auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Sara Gabriela Guerrero Castro 
Secretaria 



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno  

Expediente 500013103002 2014 00220 00 

 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Villavicencio en auto del 22 de febrero de 2021 (C2, págs. 31-34), en el cual se 

resolvió declarar desierto el recurso interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante contra la sentencia proferida por este juzgado el 21 de diciembre de 2016.    

 

2. Secretaría, libre las comunicaciones que con ocasión de la sentencia corresponda, 

y en su oportunidad, proceda con el archivo de la actuación. Deje las constancias que 

corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Villavicencio - Meta 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno  

Expediente 500013103002 2016 00229 00 

 

 

A efectos de impartir trámite al avalúo comercial aportado por la entidad demandante, 

se le requiere para que imparta cumplimiento al proveído anterior (Auto de 13 de 

agosto, archivo 14), en punto de las declaraciones que debe efectuar el perito 

conforme los numerales 4 a 9 del artículo 226 del Código General del Proceso. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado 62 del 27/09/21 se notificó 

el auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Sara Gabriela Guerrero Castro 
Secretaria 



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
  

veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 2017 00304 00   

 

 

En atención a la reforma de la demanda, se advierte que, se suprimió gran parte de las 

personas que integrarían al extremo pasivo, sin que la litis se encuentre trabada dado que 

no se ha enterado a la descendencia del accionado Gabriel Enrique Monras (archivo 

digital 5, págs. 78-79, archivo digital 11). 

 

Así las cosas, para continuar el rito se Ordena: 

Primero: Conforme a lo ordenado en auto del 26 de marzo de 2021 (archivos digitales 

11, 13), de acuerdo con lo dispuesto por el canon 108 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 48 ibídem, se designa como curador ad-litem a la abogada 

Nidia Rocío Colmenares Guerrero, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio de los herederos indeterminados del causante Gabriel Enrique 

Monras, teniendo en cuenta que se ha surtido en debida y legal forma su emplazamiento, 

y que el actor informó desconocer la existencia de herederos determinados y juicio de 

sucesión (archivo digital 12).   

Comuníquesele la decisión al togado designado a través de telegrama, mensaje de datos 

o por otro medio más expedito, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 del 

Código General del Proceso, e infórmesele que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, por lo cual deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 

hacerse acreedora a las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

Segundo: Previo a resolver sobre el reconocimiento del señor Ramón Enrique Monras 

Muñoz como heredero determinado del demandado Gabriel Enrique Monras (q.e.p.d), 

se le requiere para que allegue registro civil de nacimiento que acredite su parentesco con 

el occiso. 

Así mismo, previo a reconocerle personería jurídica al abogado Francisco Andrés 

Londoño Villarreal como apoderado del presunto heredero, y sobre la contestación de 

la demanda (archivos digitales 14,16), se requiere para que adecue el poder a éste 

conferido en los términos indicados por los artículos 73 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con el canon 5 del Decreto 806 de 2020, pues en el 



 
documento aportado no se indica “expresamente la dirección de correo electrónico” del 
profesional del derecho, que, en todo caso, deberá “coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados”.  

 

Además, no se premune auténtico el señalado memorial, en tanto que no se encuentra 

acreditado que haya sido otorgado al abogado mediante mensaje de datos, conforme lo 

prevé el Gobierno nacional en la referida norma, a cuyo tenor, “[l]os poderes especiales 

para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin 

firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento…”, o en su defecto, que 

cuente con nota de presentación personal del mandante.  

 

Para los fines indicado, se le confiere el término de diez (10) días.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  
(con firma electrónica)  

Andrés Villamarín Díaz  

Juez  
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
  

veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 2018 00343 00  

  

En razón a que no se ha trabado la litis, se ordena REQUERIR a la parte actora para que 

dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, proceda a integrar el contradictorio con el demandado Jaime Pinilla 

Vargas.  

Lo antedicho, so pena de aplicar las consecuencias previstas para el desistimiento tácito 

(Art. 317 no. 1 CGP). 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  
(con firma electrónica)  

Andrés Villamarín Díaz  

Juez  
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
  

veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 2019 00159 00  

  

 

1. En conocimiento de las partes lo informado por la Secretaría de Hacienda Dirección 

de Impuestos Cobro Coactivo de la Alcaldía de Villavicencio, dando a saber que tuvo 

en cuenta el embargo de remanentes solicitado por este Despacho (archivos digitales 16, 

25).  

2. Secretaría, de no haberlo hecho, proceda a librar el despacho comisorio de cara al 

secuestro de la cuota parte perteneciente al demandado Israel Cubides Abril, como se 

ordenó en auto del 18 de junio de 2021 (archivo digital 17). 

3. Frente a lo manifestado por la actora (archivo digital 21), encuentra el despacho que 

no es procedente aún seguir adelante la ejecución, pese a que los accionados estén 

notificados (archivo digital 9), como quiera que, estamos en presencia de un proceso para 

la efectividad de la garantía real, donde se requiere sine qua non que se hubiere 

practicado el embargo del bien hipotecado (Art. 468 No. 3 CGP), cautela que fue parcial, 

toda vez que la cuota parte de la demandada Amira Carreño Pinzón no fue inscrita en 

virtud a que fue primeramente embargada por cuenta del proceso de jurisdicción 

coactiva.  

Fue así como se dio aplicación al artículo 471 del CGP, en concordancia con el canon 

466 del mismo Estatuto, y hasta tanto el juez ejecutor no haga lo suyo, el bien seguirá 

parcialmente embargado a su favor, por lo que el citado canon establece que “el dinero 

que sobre del remate del bien hipotecado se enviará al juez que adelante el proceso para 

el cobro del crédito con garantía real (…)”. 

Entre tanto, se Ordena: 

Primero: Oficiar a la Secretaría de Hacienda Dirección de Impuestos Cobro 

Coactivo de la Alcaldía de Villavicencio para que dentro del término de diez (10) días 

informe el estado actual del proceso de jurisdicción coactiva seguido contra Amira 

Carreño Pinzón, bajo radicado No. 20203389. De manera expresa deberá indicar (i) si 

ha practicado el secuestro sobre la cuota parte de la demandada, (ii) si media fallo 



 
ejecutoriado, y (ii) estado de la deuda a la fecha o liquidación del crédito aprobada, de 

existir.  

Notifíquese y Cúmplase,  

  
(con firma electrónica)  

Andrés Villamarín Díaz  

Juez  
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Expediente 500013153002 2020 00035 00 

 

 
Respecto de las solicitudes que anteceden, se dispone: 

 

Primero. Se requiere a la parte demandante para que acredite el diligenciamiento de 

los oficios ordenados a través de auto admisorio de 6 de marzo de 2020. En particular, 

se le conmina para que informe sobre la inscripción de la demanda que allí se dispuso 

y que fuera comunicada a través de oficio No. 24 de 18 de junio (Pág. Archivo 01). 

 

Segundo. Para los efectos del numeral 7 del artículo 375 del C.G. del P., téngase en 

cuenta la instalación de la valla de la que dio cuenta el demandante a través de la 

fotografía aportada (Pág. 8, archivo 02). Se requiere a la demandante para que en el 

término de 10 días aporte nueva imagen en la que se pueda advertir que dicho aviso 

cumple con las medidas mínimas que establece la norma citada. Por lo demás, se le 

recuerda, que la valla debe permanecer instalada en el predio hasta la audiencia de 

instrucción y juzgamiento. 

 

Una vez se verifiquen la inscripción de la demanda y aportadas las fotografías que 

permitan establecer las medidas, se proveerá respecto de la inclusión del respectivo 

registro para efectos de emplazamiento. 

 

Tercero. Antes de decidir respecto de la publicación que se aportó para acreditar el 

emplazamiento a terceros indeterminados (pág. 9, archivo 02), apórtese imagen de la 

respectiva página de periódico que permita establecer la fecha en la que se efectuó y 

los demás requisitos que señala el artículo 108 del C.G. del P. 

 

Asimismo, se requiere a la parte demandante para que en 10 días manifieste si efectuó 

el emplazamiento de los demandados José Edgar Barrera y Mercedes de Álvarez. 
 

Cuarto. Aunque la parte demandante ha presentado varia documentación para 

acreditar la notificación por aviso de las demandadas Angy Katherin Castellanos 
Martínez y Giomara Martínez Villegas, de aquellos archivos no se puede deducir 

el cumplimiento de lo reglado en los artículos 391 y 392 del C.G. del P., pues a más 

de que no aparece certificación de entrega de dicha documentación a la señora 

Castellanos Martínez, las constancias que se aportaron frente a la demandada 

Giomara Martínez no especifican con claridad si los documentos entregados 10 y 13 

de julio fueron citatorio y/o aviso. 



 
 

En ese orden, se requiere a la parte demandante para que allegue los documentos que 

acrediten la gestión de notificación en los términos que señala aquella normativa, con 

las respectivas constancias y de manera ordenada frente a cada una de las dos 

demandadas. Para el efecto se concede el término de 10 días. 

 

Quinto. El abogado Darles Arosa Castro, tenga en cuenta que al presente proceso 

no ha allegado poder que le permita actuar en nombre de alguna de las partes. En ese 

orden, se le requiere para que acredite el derecho de postulación. 

 

Lo anterior no obsta para solicitarle que en el término de 10 días manifieste a cuál 

“mensaje del 29 de enero de 2021”, se refiere en el memorial agregado como archivo 
08 a la presente actuación. 

 

Sexto. En visa de lo manifestado por el abogado Darles Arosa Castro, se requiere a 

Secretaría para que informe si ha enviado algún tipo de información sobre el presente 

trámite a dicho profesional del derecho y de ser así, a más de copia de las 

comunicaciones que corresponde, rinda informe sobre aquél proceder teniendo en 

cuenta que hasta la fecha no está acreditada calidad alguna que le permita intervenir 

en este particular.  

 

Octavo. En vista del documento visible en la página 2 del archivo 07 del expediente, 

se requiere a la parte demandante para que en el término de 10 días allegue copia 

auténtica de dicho registro y si conoce, de una vez informe sobre la existencia de 

proceso de sucesión o el nombre de los herederos del señor Ramírez Barrera. 

 

Noveno. Secretaría deje constancia sobre la razón por la cuál no obra “archivo 03” en 
el presente consecutivo. De ser el caso, deje constancia de que no se incluyó algún 

documento con ese número y absténgase de alterar la numeración que ya existe. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
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el auto anterior. Fijado a las 7:30am 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 2020 00170 00 

 

 

Téngase en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda conforme lo conminado 

(Archivo digital No. 4), pues guardó silencio. 

  

Por lo expuesto, el despacho, en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del 

artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve:  

 

Primero. - Rechazar la presente demanda instaurada por Movilgas LTDA contra 

Ricardo Gómez Gutiérrez y Eduardo Revelo Paredes S.A.S – en Liquidación.  

 

Segundo. - Ordenar que se dejen las constancias en los registros respectivos y 

comunicar a la Oficina de Reparto para los efectos del inciso final del artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte demandante subsane las siguientes irregularidades:  

 

Exprese con precisión y claridad la pretensión número 4 de la demanda, de 

conformidad con el numeral cuarto del artículo 82 del Código General del Proceso.   

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Infórmese al Juzgado Quinto Civil Municipal de Villavicencio y a la interesada, que 

no será posible tener en cuenta el embargo de remanentes comunicado el 10 de agosto 

anterior a través de Oficio No. 2099 (Archivo 03) porque por auto de 3 de julio de 2020 

(Archivo 02), se tomó nota de la medida cautelar que en idéntico sentido comunicó el 12 

de marzo de 2020 el Juzgado 43 Civil del Circuito de Bogotá, D.C., en el marco del 

proceso ejecutivo singular 1001310304320190058200 promovido por Confianza S.A. 

 

 

Notifíquese, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Teniendo en cuenta que la parte actora no promovió actuación alguna tendiente a 

continuar el trámite del presente proceso, ni cumplió la orden que en tal sentido se le 

impartió el 3 de julio de 2020 (Archivo 02), que no era otra que la reiteración de la 

notificación del mandamiento de pago al demandado que se dispuso en auto del 11 de 

julio de 2017 (Pág. 09, archivo 01), el despacho, al tenor del ordinar 1° del artículo 317 

del Código General del Proceso, resuelve:  

 

Primero. - Declarar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Por 

secretaría, líbrense los oficios que sean pertinentes teniendo en cuenta que en el presente 

asunto se tomó nota de embargo de remanentes. 

 

Tercero. - Por secretaría, ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la presente demanda y déjense las constancias de que trata la parte final del literal g) 

del artículo en mención. 

 

Cuarto. - Ordenar el archivo de las diligencias una vez cumplido lo anterior y en firme 

este proveído. 

 

Notifíquese, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Secretaría proceda a materializar lo dispuesto en auto de 19 de diciembre de 2018 (Pág. 

18, Archivo 01, carpeta 2) y efectúe la devolución de títulos en favor de la sociedad 

Sakkara Ingeniería S.A.S. y David Ashbel Flórez Sierra a menos que se registre 

embargo de remanentes, caso en el cual deberá proceder de conformidad. 

 

De la elaboración y entrega de las respectivas órdenes de pago deje constancia.  

 

 

 

Notifíquese, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Villavicencio - Meta 
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Porque la anterior solicitud es procedente, Secretaría proceda a efectuar entrega de títulos 

en favor de la parte demandante, teniendo en cuenta los límites de las liquidaciones de 

crédito y costas que se aprobaron a través de auto de 18 de junio de 2021 (Archivo 04), 

lo reglado en el artículo 447 del C.G. del P. y lo dispuesto en auto de 19 de diciembre de 

2018 (Pág. 18, Archivo 01, carpeta 2) así como la determinación que se adopta en esta 

misma fecha, pues respecto de algunas sumas de dinero se decretó levantamiento de 

medida cautelar. 

 

De la elaboración y entrega de las respectivas ordenes de pago deje constancia.  

 

En caso de existir embargo del crédito, absténgase de impartir trámite a ésta solicitud y 

proceda a ingresar el proceso al despacho.  

 

 

Notifíquese, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Villavicencio - Meta 
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Cumplido lo dispuesto en auto inadmisorio y teniendo en cuenta la reforma de la demanda 

que se presentó, el juzgado dispone: 

 

 

Primero. Se admite la demanda de responsabilidad contractual promovida por Ricardo 

López Jiménez contra Constructora y Consultora SIGEL EAT, Leuman Cárdenas 

Duarte, Luis Orlando Cubides Velásquez y Lineagas SAS ESP.  

 

Segundo. El presente asunto se tramitará por el procedimiento verbal. En consecuencia, 

de la demanda y de sus anexos, se ordena correr traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 368 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

Tercero. Se ordena notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 a 292 del Código General del Proceso y el canon 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Desde ya se advierte a la parte actora que, en caso de intentar la notificación mediante 

mensaje de datos, deberá allegar las evidencias que den cuenta de la forma en que obtuvo 

la dirección electrónica de las personas naturales demandadas, conforme lo exige el inciso 

segundo del referido canon 8 del Decreto 806.  

 

Cuarto. Previo a decidir sobre la pertinencia de las medidas cautelares solicitadas por la 

parte actora1, se ordena prestar caución por la suma de $150’000.000.oo moneda 
corriente, para los fines establecidos en el numeral 2º del artículo 590 del Código General 

del Proceso, en los términos dispuesto por el canon 603 ejusdem. 

 

Notifíquese, 
 

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Villavicencio - Meta 

                                                 
1 Pág. 50, archivo 05. 
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Téngase en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda conforme lo conminado 

(Archivo 04), pues guardó silencio (archivos digitales 5 y 6). Por lo expuesto, el despacho, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 90 del Código General del 

Proceso, resuelve:  

 

Primero. - Rechazar la presente demanda instaurada por Pedro Antonio Martínez Medina 

contra Carolina Suárez Martínez.  

 

Segundo. - Ordenar que se dejen las constancias en los registros respectivos y comunicar 

a la Oficina de Reparto para los efectos del inciso final del artículo 90 del Código General 

del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5e8185cc342ac0658f97bbf56008866f7cdfaa52ea40223a2c6f9deb928b1347 

Documento generado en 24/09/2021 04:02:26 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado 62 del 27/09/21 se notificó 

el auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Sara Gabriela Guerrero Castro 
Secretaria 



 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

 veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno  

Expediente 5000131530 02 2021 00189 00 

 

 

Téngase en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda conforme lo conminado 

(Archivo 09), pues guardó silencio. Por lo expuesto, el despacho, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso cuarto del artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve:  

 

Primero. - Rechazar la presente demanda instaurada por Manuel Alejandro Hernández 

Linares contra Pedro Nel Delgado Aroca y otros. 

 

Segundo. - Ordenar que se dejen las constancias en los registros respectivos y comunicar 

a la Oficina de Reparto para los efectos del inciso final del artículo 90 del Código General 

del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz 
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Téngase en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda conforme lo conminado 

(Archivo 05), pues guardó silencio. Por lo expuesto, el despacho, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso cuarto del artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve:  

 

Primero. - Rechazar la presente demanda instaurada por Ruth Neyla Sánchez Fonseca 

contra Inversiones ARA SAS.  

 

Segundo. - Ordenar que se dejen las constancias en los registros respectivos y comunicar 

a la Oficina de Reparto para los efectos del inciso final del artículo 90 del Código General 

del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz 
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